
 

 
 

ACUERDO No. Xxx- C 
SEPTIEMBRE 28 DE 2020 

 
EL CONSEJO ACADÉMICO de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

LATINOAMERICANA – UNAULA-, en el ejercicio de sus funciones y 
   

CONSIDERANDO. 
 

PRIMERO. Que por medio de los Acuerdos No. 459 de julio de 2019, 545 del 2019, 
26-C del 4 de mayo de 2020, este Consejo ha autorizado la prórroga sobre la 
suspensión de la vigencia del parágrafo del artículo 24 y del artículo 26 del 
Reglamento Académico,  
 
SEGUNDO. Que igualmente, mediante Acuerdo No. 775 del 29 de octubre de 2019, 
el Consejo Académico aprobó la suspensión del artículo 26 del Reglamento 
Académico hasta el periodo académico 2020-1. 
 
TERCERO. Que las suspensiones sobre la vigencia de los artículos reglamentarios 
mencionados, se han producido por motivos de flexibilización académica y por este 
mismo motivo se propone prorrogar la suspensión de dichas normas hasta la 
culminación del período académico del 2021-1.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

ACUERDA. 
 

Artículo 1°. Prorrogar la suspensión del parágrafo del artículo 24 y del artículo 26 
del Reglamento Académico por el periodo académico 2021-1, inclusive. 
 

CÚMPLASE Y COMUNÍQUESE 
 
 

 
 
 

 
 
 

  
 


